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Las políticas agrarias en 1996:
Hacia una profundización de la crisis del agro
Pedro Juan Hernández Romero

El Contexto Global de la Economía

El contexto en el cual se desarrolla laactividad económica en el país ha sido unespacio caracterizado por la liberalización delmercado interno, la apertura externa y lareducción del Estado, de manera que laliberalización de la economía va convirtiendoal mercado en el único asignador de los recursosy factores.En dicho marco, se ha generado unareorientación de la economía salvadoreña, lacual, dado su carácter oligopólico, se hareestructurado hacia el fortalecimiento de lossectores «más rentables» (financiero, comercialy de servicios) en la medida que han tenido lacapacidad de imponer precios, y hacia eldebilitamiento de los sectores «menosrentables» (industria y agricultura) en la medidaque éstos no han tenido la capacidad de obtenerprecios más bajos por los «insumos» y obtenerprecios más altos por sus «productos».Aún cuando teóricamente las políticasmacroeconómicas implementadas lograríanuna mayor «competitividad» de la economíasalvadoreña, en la realidad, tal situación no sepercibe.Asi por ejemplo, el carácter oligopólico delsector financiero ha permitido incrementos enlas tasas de interés, las cuales han llegado aniveles hasta del 24%; un porcentaje que seencuentra muy por encima del comportamientode las tasas de interés a nivel internacional,estableciéndose una diferencia de por lo menosel 6%, que se constituye en ganancia del sectorfinanciero. De la misma forma se han dadoincrementos en los precios de los insumos. Loanterior se ha traducido en un incremento delos costos de producción para las actividades

agropecuarias.Sin embargo, el sector agropecuario haobtenido precios que, si bien han observadociertos incrementos, éstos han sido menoresque los observados en los costos de producción.El resultado es la progresiva pérdida derentabilidad en la agricultura salvadoreña,que inclusive se traduce en pérdidas en lasactividades agropecuarias.De hecho, lo anterior es el resultado delcarácter oligopólico de la economíasalvadoreña, favorecido con la «imparcialidad»del todopoderoso libre mercado.En todo caso, este contexto global respondea la visión de país que ha venido prevaleciendodurante los últimos años, en la cual laagricultura no tiene mayor importancia, tantodesde la visión gubernamental expresada enla ausencia de una política sectorial orientadahacia el desarrollo agropecuario, como desdeel interés del capital privado que ha optado porubicarse en las «actividades terciarias» en lascuales obtienen mayores ganancias a expensasde los sectores productivos, fundamentalmentela agricultura.1996 ha sido un año nuevamente perdidopara el sector agropecuario de El Salvador. Hasido un año más de ausencia de una políticaorientada hacia la reactivación del sector; unaño más de impacto negativo sobre el mismopor parte de la política macroeconómica, y unaño en el cual se han implementado políticasque, lejos de sentar bases para favorecer lareactivación, contribuyen a incrementar eldeterioro y los graves problemas por los queatraviesa el sector.
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Es más, la orientación de las políticasaisladas que se han tomado en torno a laagricultura han tenido como objetivo elfortalecimiento del mercado en el agro,fundamentalmente la liberalización delmercado de tierras.Las acciones implementadas se encuentranenmarcadas en la denominada «matriz depolítica agraria» diseñada bajo los lineamientosdel Banco Mundial, que han sido asumidospor el gobierno, siendos sus objetivos lossiguientes:3 Finalizar la adjudicación de inmuebles dela Reforma Agraria; el cumplimiento delPrograma de Transferencia de Tierras de losAcuerdos de Paz; y la disolución de lasinstituciones creadas para tal fin.3 Garantizar la seguridad jurídica en lapropiedad, posesión o tenencia de la tierra,que permita la inversión, su transferencia ycontratación dentro del libre mercado. Entre

los aspectos más importantes se encuentra laeliminación del marco legal que fomenta a lascooperativas y su sustitución por otro quepermita la parcelación y la venta de tierras.3 Consolidación y reestructuración de ladeuda agraria.3 Implantar un sistema eficiente definanciamiento rural.En función de la consolidación de la deudaagraria, se aprobaron los decretos 698 (Ley deapoyo a la reactivación del sector agropecuario),y 699 (Ley de reestructuración de la deudaagraria) y, en relación a garantizar la seguridadjurídica en la propiedad, posesión ó tenenciade la tierra, que permita la inversión, sutransferencia y contratación dentro del libremercado, se aprobó el decreto 719 (Ley delrégimen especial de la tierra en propiedad delas asociaciones cooperativas, comunales ycomunitarias campesinas y beneficiarios de lareforma agraria).

De hecho, el sector agropecuario haexperimentado un proceso de endeudamientoque alcanza niveles exorbitantes. Dichoendeudamiento abarca a cooperativas,pequeños, medianos y grandes agricultores.La deuda agraria tiene como origen elcompromiso de pago de la tierra por parte delos adjudicatarios individuales o de lascooperativas con FINATA, ISTA y Banco deTierras (en el caso de la reforma agraria) o laadquisición de crédito para adquisición detierras en el BFA por parte de las cooperativas«tradicionales».En el caso de la deuda bancaria, ésta tienesu origen en la obtención de créditosproductivos por parte de cooperativas,pequeños, medianos y grandes agricultores,con el BFA, FEDECREDITO, y los bancos delsistema financiero.La incapacidad de pago de los diferentes

sectores está relacionada con la situación deirrentabilidad en que ha ido cayendo el sectoragropecuario.Ante la situación de morosidad, en el casode la deuda bancaria de las cooperativas, éstafue absorbida por el Estado a través de dosmecanismos:3 A través de la cartera ISTA/BFA, en 1981,con el objetivo de convertir a las cooperativasen sujetos de crédito.3 A través de la cartera FFRAP, en 1990, conel objetivo de convertir a las cooperativas ensujetos de crédito, pero fundamentalmentepara realizar un saneamiento de la banca.En el caso de la deuda bancaria,fundamentalmente de los medianos y grandesproductores privados, ésta fue absorbida porel FOSAFFI, el cual fue creado por el BancoCentral de Reserva para sanear las carteras decrédito de los bancos y al privatizarlos, para

La Deuda Agraria y Bancaria
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entregarlos a los nuevos dueños saneados decréditos difíciles de cobrar.De hecho, dadas las condiciones actualesdel sector agropecuario, los diferentes sectoresno han tenido capacidad para cancelar ladeuda agraria y bancaria en manos del Estado.En tal sentido, se hace necesario un

saneamiento financiero del agro para iniciarun proceso de reactivación del mismo.Diferentes sectores vinculados con el agrohan estado demandando del Estado labúsqueda de solución a la problemática, einclusive han presentado propuestas desolución a la misma.
La Respuesta del Estado

Los decretos 698 y 699El día 9 de mayo de 1996, la AsambleaLegislativa aprobó los decretos «Ley deReestructuración de la Deuda Agraria» y «Leyde Apoyo a la Reactivación del SectorAgropecuario».La primera ley «tiene por objetoreestructurar las deudas contraídas por losadjudicatarios de tierras y por los beneficiariosde la Reforma Agraria, para con el InstitutoSalvadoreño de Transformación Agraria y conla extinta Financiera Nacional de TierrasAgrícolas; y las de los beneficiarios del Programade Transferencia de Tierras y demás usuarios,a favor del Banco de Tierras, con la finalidad deconvertirlos en sujetos de crédito con el sistemafinanciero» (Art. 1).De acuerdo a la ley, son beneficiarios:3 Las asociaciones y cooperativasagropecuarias de la Reforma Agraria y lasasociaciones comunales y comunitariascampesinas.3 Los adjudicatarios de inmuebles, lotes ysolares en las propiedades del ISTA.3 Los beneficiarios de la ley para la afectacióny traspaso de tierras agrícolas a favor de suscultivadores directos.3 Las personas naturales y jurídicas queadquirieron inmuebles de conformidad a laLey de Transferencia Voluntaria de Tierrascon Vocación Agropecuaria.3 Las personas naturales que fueronfinanciadas por el Banco de Tierras.

3 Aquellos adjudicatarios y futurosadjudicatarios del ISTA, en las propiedadesque ésta transfirió a las asociacionesmencionadas en el inciso anterior, siempreque ellas, por lo menos, hayan presentado adicho instituto la solicitud de que optan por elsistema individual de tenencia de la tierra,hasta antes del 31 de mayo de 1997.Esta ley plantea que a las AsociacionesCooperativas Agropecuarias y AsociacionesComunales y Comunitarias Campesinas, seles hará descuento por pronto pago del setentapor ciento del saldo de capital e interesesadeudados, y a las personas naturalespropietarias individuales de solares paravivienda, o de lotes agrícolas, se les hará undescuento por pronto pago del setenta porciento del saldo de capital e intereses y, alsaldo resultante se le dispensarán cinco milcolones.En virtud de lo anterior, a usuarios quedeben hasta 16,665 colones, sus obligacionesquedan extintas por ministerio de ley.Para poder optar por los beneficios de la leyexiste como condición que la persona naturalo jurídica cancele simultáneamente el resto dela deuda (es decir el 30% del monto) a surespectiva institución acreedora (pronto pago).Es importante recalcar que dicho 30%equivale, en la mayoría de los casos, a unacantidad que gira alrededor del valor inicial alque fue asignada la tierra. De hecho que, si lascooperativas no han tenido capacidad de pagode las cuotas normales establecidas por las
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condiciones en que fue establecida la deuda,menos aún tienen la disponibilidad decantidades equivalentes al valor inicial de lamisma para pagarlo inmediatamente y ser«beneficiado» por la ley.Es evidente que la intencionalidad de la leyes provocar la venta de tierras o la obtenciónde créditos hipotecarios en condiciones másdesventajosas que pondrían en riesgo laposesión de las cooperativas.En el fondo, la supuesta solución no es másque un mecanismo por el cual se conduce a lascooperativas a desprenderse de las tierras queles fueron asignadas. Dicho decreto no resuelvela problemática de endeudamiento de lascooperativas.

El Decreto 719La Constitución de la República estableceen su artículo 105 que las tierras de la reformaagraria estarían sujetas a un régimen especial.Y si uno de los problemas estructurales de laeconomía y la agricultura salvadoreña ha sidola concentración de la tierra, el «espíritu» conel cual fue concebido el régimen especial fue elde asegurar que los beneficiarios de la reformaagraria mantuvieran la propiedad de la tierra,y protegerlos de posteriores procesos de despojoy marginación de la tierra.Sin embargo, el decreto 719 más bien buscalo contrario: poner las tierras de losbeneficiarios de diferentes procesos detransferencia en manos del libre mercado.
ConclusionesEl crecimiento de la economía salvadoreñadurante los últimos años, a través de lossectores financieros, comercial y de servicios,ha tenido un costo que ha sido pagado por lossectores productivos y fundamentalmente porel sector agropecuario. Tal situación ha sidoviabilizada por la política macroeconómicasustentada en la liberalización.Tal situación se ha traducido en unaprogresiva irrentabilidad del sectoragropecuario, que como consecuencia haexperimentado una reducción de los ingresospor la producción generada, lo cual se traduceen una profundización de los niveles de pobrezaen el agro salvadoreño.Ante tal situación, se ha acentuando latendencia de incapacidad de pago de losdiferentes sujetos del agro con problemas deendeudamiento.Sin embargo, las acciones guber-namentales, lejos de implementar políticasque tiendan a superar los problemas del agro

de manera integral, han estado orientadasdurante el ultimo año a fomentar laliberalización del mercado en el agro,fundamentalmente el mercado de tierras.Para lograrlo, se implementan un conjuntode leyes relacionadas con la deuda agrariaque, lejos de superar el problema, intentanconducir a los beneficiarios de distintosprogramas de transferencias a la venta de sustierras, lo cual es el objetivo en el marco de lapolítica gubernamental.Para crear las condiciones adecuadas, seaprueba un Régimen Especial que, lejos deproteger a los campesinos, está posibilitandoun proceso de reconcentración selectiva de latierra en el país hacia fines no agropecuarios.De hecho, 1996 ha sido un año más deabandono del sector agropecuario, con elagravante de que las acciones implementadas,lejos de superar sus problemas, tienden aprofundizarlos. * * *




